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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de las subvenciones a empresas privadas concedidas
por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
relativas al Programa 62.A Fomento de la Industria,
Línea de Promoción y Desarrollo del Sector Industrial,
correspondiente al período 1995-1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y el acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 8 de mayo
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Sub-
venciones a empresas privadas concedidas por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, relativas al Programa 62.A
«Fomento de la Industria», Línea de Promoción y Desarrollo
del Sector Industrial, correspondiente al período 1995-1999.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS CONCEDIDAS POR
LA CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGI-
CO, RELATIVAS AL PROGRAMA 62.A «FOMENTO DE LA
INDUSTRIA» LINEA DE PROMOCION Y DESARROLLO DEL

SECTOR INDUSTRIAL

1995-1999

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 8 de mayo de 2003, ha acordado
aprobar por unanimidad de sus miembros presentes, el Informe
de Fiscalización de las Subvenciones a empresas privadas con-
cedidas por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

relativas al Programa 62.A «Fomento de la Industria», Línea
de Promoción y Desarrollo del Sector Industrial, correspon-
diente al período 1995-1999.
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ABREVIATURAS Y SIGLAS

BOE Boletín Oficial del Estado
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
DD.PP. Delegaciones Provinciales de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico
DGIEM Dirección General de Industria, Energía y Minas
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
ME Millones de euros
mE Miles de euros
MP Millones de pesetas
PIA II Programa Industrial para Andalucía 1998-2001
PROSOL Programa Andaluz de Energías Renovables
ROAC Registro Oficial de Auditores de Cuentas
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RESOLUCION de 1 de julio de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Gestión del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, correspondiente al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 9 de abril
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, correspon-
diente al ejercicio 2000.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA GESTION DEL IMPUESTO SOBRE
SUCESIONES Y DONACIONES

EJERCICIO 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 9 de abril de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gestión del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, correspondiente al ejercicio 2000.
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S I G L A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria
DD.PP. Delegaciones Provinciales
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
ISD Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
ITP y AJD Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados
LGHP Ley General de Hacienda Pública
LGT Ley General Tributaria
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades

Autónomas
mE Miles de euros
OO.LL. Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
RPT Relación de Puestos de Trabajo
SUR Sistema Unificado de Recursos
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO sobre modificación de bases (BOJA
núm. 38, de 25.2.2003).

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 16, de fecha
24 de enero de 2003, núm. de edicto 414/03, y Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 38, de fecha 25 de
febrero de 2003, página 4.186 a 4.190, aparecen publicadas
las bases para la provisión como funcionarios de carrera, de
tres plazas de Oficial de Policía Local, vacantes en la plantilla
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Almería,
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2001,
las cuales se adaptan a la Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre
de 2000 y se corrigen los errores detectados, conforme al
siguiente detalle:

- En la base 3, requisitos de los aspirantes, dice: ... Per-
tenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía, del
Excmo. Ayuntamiento de Almería..., debiendo decir: ... Per-
tenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía, del
Excmo. Ayuntamiento de Almería, con una antigüedad de,
al menos, 2 años...

- En el Anexo II, temas 16 y 28, dice: ...Ley 1/1989,
de Coordinación de las Policías Locales..., debiendo decir:
...Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales...

- En la Base 6, en la composición del Tribunal Calificador,
se adicionan los vocales 5) y 6), como técnicos en la materia
a designar por el Presidente de la Corporación (titular y
suplente).

Incluyendo las rectificaciones anteriormente descritas, las
bases de la convocatoria, en su nueva redacción, quedan como
sigue:

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA DE TRES PLAZAS DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, PERTENECIEN-
TES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2001

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición, por el turno de
promoción interna, de tres plazas vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local, categoría Oficial, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2001.

En esta convocatoria no habrá reserva de turno de movi-
lidad, al no alcanzar las plazas convocadas el porcentaje míni-
mo de vacantes para acceder a dicho turno. Por tanto, las
plazas objeto de provisión de esta convocatoria, en ningún
caso, podrán ser aumentadas por causas sobrevenidas de
vacantes en dicha categoría. De producirse éstas, serán objeto
de provisión en convocatorias posteriores.

1.2. Las plazas citadas, provenientes de la Oferta de
Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Almería, publi-
cada en BOJA núm. 111, de 25 de septiembre de 2001,

aparecidas con la denominación Cabos de Policía Local, ads-
critas a la Escala Básica, conforme determinaba el art. 14
de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, vigente en dicha fecha, se equi-
paran a las que se fijan en la referida Ley 13/2001, con
categoría Oficial.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, Orden de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local, así como, supletoriamente y en lo que no se oponga
a su reglamentación específica, el Reglamento de Provisión
de puestos de trabajo y movilidad, ingreso y promoción interna
del personal al servicio del Ayuntamiento de Almería.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Pertenecer a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, cate-
goría Policía, del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con una
antigüedad de, al menos, 2 años.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo
de presentación de solicitudes, resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen, que podrán
ser abonados, mediante ingreso en metálico en la caja delegada
dependiente de la tesorería municipal o mediante transferencia
bancaria al núm. 3058/0199/41/2732000186 de la entidad
Cajamar, en cuyo resguardo acreditativo del abono el aspirante
deberá consignar: Excmo. Ayuntamiento de Almería y deno-
minación de la convocatoria a la que opta, su nombre, apellidos
y número de DNI, datos sin los cuáles no se considerará válido


